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DIARIO OFICIAL. 

Nl:&H SLRIE.-ANO Xll. Qm"tc, sábado 1 8 de F ebrero de 1 SS3. mi. m. 
CONT ENIDO. hcrnador y el decreto del H. Sdw: JI.Ii-¡ Art. 3~ Se non.1bran Inspectores : par:: 

nistro de Hacienda. las ¡n rroquias eJe Pimampiro , Amb1:qm 
r Cí\ ldcra h;¡~ta Pusir a l S r. 1 U;!n A gus-

Art. 16. L os S eñores T enientes polí. 
tices, Capita nes d e m ilicias y maestros 
de escuela, concurri rá n co n s us rcspecti 
vas depend encias en los dí::.s festi·l·..;s, y 
los m5s que pudieren , á !:l. destrucd6 n 
de la plaga, hac:cndo dos horas al día, 
po r lo menos, de acuerdo con la licencia 
que h::!. co ncedido el Ilmo. Seiio r O !:Jispo 
para esta clase de faenas c:1 días festí\·os, 
y d e acuerdo tambié n con lo d ispuesto 
po r e l ~uprcmo Gobirrno p;~, ra que se 
obliga ra en c:l sentido cxprc~ado.-l ba
rr:t, Febrero 1 1 d e 1 888.- E l P residente 
de la Comisión Directiva , Fcrn;:!:¿o Pé
rcz Quiñones.- icolás Tob::tr.- J ~:an 
A g ustín Rosales. - Nicano r Gm:.m:in.
El Secreta rio de la Com isió n, J c.sé Ra
fael Rosales. 

MI:"'ISTERIO DE 1.0 1:-;'l'ic:RIO<t. 
~f iS I S"!'t::IUO D é: GUERUA . t ín Rosales; par;t Mi ra y S :tn r edro de 

Piquer, al Sr. Dr. R afJ.c:l Góm 1 : la 
T o , rc; para la Co ncepción y 1 .. .:. ¡},¡den
das dd Cho ta b :1.jO en la o rill a derecha 
del río. d S r. Dr. J\gustÍil Chiribog-a ; 
para Salinas, Tumbabiro, Urcuquí, San 
Pedro de la C aro lina, Cah uasq uí é l m.1n
tag, a l S r. N icanor Guzmán, y para lb:! 
rra , San Antonio. A tunt:-!.qu i )' Ca r,mqui, 
al Sr. D. N icolás Tobar. 

1 Oficio del Seitor O. Fcrn:lntlo Pérc1. 
Quiñones, Presidente de 1:\ Comisió:~ 
encargada de la extirpación de Lon· 
gostas: acompaña, para su nprobación,. 
d Regla mento que la J l:nta ha ncord.l· 
llo n.ntes de cl:tr principio (¡ los trabajos. 
-Rcglamento.- Aprob:tc:On. 

ficio del Señor Gobernador d.e la pro· 
"incia de Los Ríos : adjunta el tm.:su
pucsto que ha a~~rda~o para el pro:!sen· 
te nfi.o b.l. Mumc1palidad dd c~ntón ele 
Dab.::~.hoyo.-Prcsupuesto. 
Oficio del Señor D. José M:ní:t Avilés 
Í\\ oncayo: acepta el dest ino ele Comi· 
s.:aio de Po! ida dd C:t:ttón de J i¡lijapa. 

~ Act1erdo del l. Concejo M l.!nicip:d rlcl 
c;.tnt6n de Gir6n: reforma algl.!n.ts de las 
bases astablecid:ls .:une~ para los rema
tes el~,: los ramos municip:dcs. 
< )ficio del ~ñor Gobcmndor de la pro 
\·incia de Tungur:dma: d~ r:1zón de los 
tr:\IJajos que se han efectuado en las 
ohr:1s públic:ts nacionales y de las c:tn· 
t iJades l[I.!C se h~!\ invertido en el mes 
de Enero úhi:n o. 

6 ld. id. de Ca:l:tr : remite el cundro que 
mJ.nifiesta los ga.stos efectuados en el 
nles de F.ncro último en b. consu·ucción 
del pucn1e de Rumiurcu.-Cua.:!ro. 

t G Se ordr:na el gasto eJe ochocientos su
eres p:u a los úu!cs de :a s~.·<•, r?p.l &. del 

17 g~~~~~~llc:n~~~~~rU~~~~~;.~~~It~;~· General 
del distrito del Gu:tyas : tr:.nsc rl_he lo 
c¡ne e l preno tado Sr . Con tra lo r d1CC en 
contc!"t::lción :'i la respues ta quc3n\e<:l!dC. 

13 Al H. Scii.or ,\f in is:ro 1\..: Hadcutla ~e h.: 
pide dC: 1n orden par.t q:!e se hag~n los 
¡;:tstos ncccs;uios p~r3 la cxhumac16:1 'j 
t ra.sb cióu á la ciud:ld de Cucno de \o:; 
rc!:tos di! los r.atriotas Dcni¡;no )' Micucl 
l ' lor, á fin c:!C dar cnm!Jiimicuto _al Dc
c.::-...:to Lcgi!,l:Hi \'0 de 15 lk No·;:embre 
d i.'! r S~J- . 

l9 I ,.l. :í. id.: á finc!equc sc:.t l~ rc llltcgrndos 
c:1 T c..soro.:ria, r !!mltc po r el m oti\·o que 
e>: pone, $ 3o.Cio cs. enviados por el ~e· 
f\l)r Coroud I ' r. J efe, dd 1? de l í!le~, 
.acantonado en t:aayaquil, que co· 
rrc:;oondt·n ni S:u~cnto r '.' J:H.:iuto C:tj.!s. 

zo Al Scflor Com:mc1ante Gener:tl dd Gis
ttito Ce Pichincha: se tr:t.nscri !.J~ el di· 
rígido ni H . Sciloi M inistr'l ele Haci~:n 
da La jo el r. tm. 1 c:oS y se 1::! prc\·ic.nc t.lé 
l.l orden par J c¡uc l0 1.k1s los pcnsio_nistas 
cl'!' lea as d t: cuarteló rctir.:>, mv:thdez 6 
montcpfu m!li~ar se:tn notiliG:•.h!; qu~ 
dl:sd:! d mes de 1d arzo veuich:;o pasa· 
r:1n sr.:s rc~·isrls (11 iJ. 1 ro\ :n{;i..:. en don
de residen. 

Art. 4? H echa la distribución }' r..rre
glo:-; g uc preceden dcbcd.n cmprc nderse 
los trabajos inmediatamente , prin'cipian
do por el territorio del fundo que hl!hic
se d:1do los peones y prefiriendo les Iu
g:!:-cs cultivados. 

A rt. si? Los propietarios ó e l <JüC m n
nejare los predios, dar.::í n además un 5ir
vicnte que cuide d e que !os tr~bajos se 
'*::cutci\ ordenada y cumplidamente por 
los peones que hubiesen proporcionado. 

E s copia.- El Sccret.:rio de la Co;ni
sió n, J osé Rnfad Rosnks. 

.1\ rt. 6'! Para cJ:da dos ó tres brigadas, 
cadr~. una de ias cuales deben componer- Rcp1íb!ica del EcuRdor.- Gobernación 
se de diez 6 veinte peones. no mbra rá la d e la provincia d e L os Río:o.- lkbaho
Ju:n·.1 pa rroquial ó Protectora un sobres~ yo, ;.í. 5 <.le F eb re ro de 1888. 
tnn•...: c uyo cargo será: 1~, recorrer con:;. Al H. Señor .:\ Iin ist ro de E !:t a.Jo e n e l 
t:wtcmc nt e los l ra.bajos d e b s bri~aJas Despacho d e lo In te rio r. 

E l Ilmo. Sr. Obispo de Cucr.ca: agr::o. .. kr.;c: 
la parte! a.ctiva. que ha tom:tdo el E Actno. 

cilor Presidente.: de 13. RcpúblicJ, :ll!~.! 
S~• Santidad León X I II . .i fin de :~. lca::
zar la autoriz:1ción p:ua el cst.aUkcimicn
to en esa diócesis d i! b Un : ;·cr!»id:~.d 
Ecloc:siástica. 

'>~ •jct.1S :í. su inspección, c uida:u.lo d e q ue Seño r 1\Iinistro:-i\Ie es honroso :ld 
.;irv icn tes y jo rnnleros cu mplan s u deber, j untar á este o ficio el pn:.·s llpues to q ue la 
J a ndo las instruc.cioa cs com•cnic nt(·s y i\funicipnlidad d e cst•.! cantún ha forma -
v~1ando sobre t ocio, de que hay a buena d o p:!.ra e l presente afio, con s u debida 

Mif,líSi"l!R!O 0!: f.O ¡[Jftll!OI). i•n·crsión }' n ingtin fraud e cnlos jo!O!ak - aprobación, para conocir:Jient¡>• del S u-
m~; y ~?, lle \·ar un Di2rio d~ los trab~jos pre:no Gobierno. 

Oficio dd Señor Goberna~lor de la pro-
----------- -----. y trabajadores d e cada b rig-ada, p Jsando Dios gu;1. rdc á US. J !.-S. Em¡urri:;o 

sem analmente á la J unta parroquial una A'oboa. 
\·inciadc El Oro: transcribe l:tac'!ptación • 
del Sr. D. LUis F. Gonz:\lc.z del nomUra· E cuador.- Presid encia de la Comisión 
miento para Profesor de h clase Suprc· encargada de la extirpación de L a ngo:;. 
ma de Gra1n:l.tic:1 del Colegio " Nueve tas.-lbarra, Febrero 1 J de 1888. 
de O~.::uhrc" de Macha la. A l H . Seño r M:nistro de 1.:stado en cl 

;:~ig~ i~~¡ ~:.n~~~b~;:~~~:::oh~~r~c~~j Despacho d e lo Interior. 
nombramiento para Profesor de la cla.se Seiior:-Dcse<~ndo d a r p rincieio á 
Intima de Gramática, dd mismo Cole- los trabajos d e extirpació n d~ langostas 
gio. con la pronti t ud q ue d cm a nU:! e l peligro) 

M I:SISTERIO DE HACI ENDA . reuní inm ediatame nte la Junt.J de Corni
sionados no mbrados por US. H.; la cual 

:o El H . Sr. Ministro de lo Inurior remik presidida po r el infrasc ri to formuló e l 
a l H. Señor Ministro de H~denda la Reg l?.m ento que m e es ho nroso elevar á 
copia certific<rda de la escri tura de la ·US. H . en copia autorizada, pa ra que, 

~~~~PJ:l 1D~.h~i~i~ ek~~~i~~~~ ~~ci~~~ si lo t iene á b ien, se dig ne aprobarlo. 
púb"licas de Machala; indicando se sir- (Dios g uarde á US. H.- Fernando Pl-
va disponer se efcct(ie el pago dd pre- rt'l; Quiüoncs. 
cio en los términos est ipulados.- Escri-
tura. . 

11 El Limo. Sr. Obispo ele Cuenca: pide se 
ordene que por ln Tesorería. fiscal Se le 
paguen Jo¡¡ réditos \'Cnddos: de los prin
cipalts tr<l•lalia dos aJ Tesoro l ' úhlico 
que pc rtenCcL"n á los ¡¡oprimidos COil \'cn 
tos de la. Merced y San Francisco. 
Al Sr. Gobcmad'qr pe la JWO\'inci:\ del 
Azua y se le transcribe y se ordena. el pa
go. 

t2 O ficio del Sef1or Cob~rnador de la pro
" incia de Bolfvar : pide se rt'ilcre b or· 
den impartida antes para que se remi
tan de <.iuayaquil siete rollos eh: a lam· 
bre para la conclusión del T défono de 
San Miguel y Chimbo.-Contesta.c ión. 
ldem de idcm: transcriLe d del Se
ñor Tesorero de Hacic_pda, quien solici 
ta una orden general, para el abono en 
<:1 presente nño de los gat; tos que deben 
hacenc en sueldos etc . .ctc.-Contc:;ta· 
(ión. 

o14 Oficio del S<:ñor Gobernador de In. rro
vinc iu. del Guayas: transcribe el de Se
flOr Tesorero de H acienda, quien acom
paña copia de In cuenta general que por 
el \'aloudc la caf\oncra "'fungur:~.hua" 
hn ¡m:~entado el Sr. 1~. C. Stagg.- Con
tcatoc¡Ón. 
Manui:l ~lontcnegro, ciudadano colom
biano y J osé de los S:~.ntos CMtro, ecua· 
toriano, llcnuncian en J~:smcraldas1 CO· 

mo baldíos los terrenos que expresan.
li n cada una de las prcnotad(la peticio
nes ha rccnrdo el informe del Señor Go-

Los mie01bros de: la Comisió n Directi 
\":t crc.ada po r d Supremo Gobie rno pa
ra la cxtirtJa.ción de la plag a d e la ngostas, 
en las provincias de l mbabu ra y c:l Car 
chi, acuerdan lo sig uiente : 

A rt. 1 '! Se establece e n todas las pa
rroquias q nc están p lagadas de langos tas, 
tanto e n J mbabura com o en e l Carchi 
una Junta comp uesta del S cilor Cura, 
U el Teniente: Po lítico, d e dos propict.·u ios 
no mbrados po r éstos y d e un comisiona 
do elegido p o r la Comisió n Di rccth•a 

~- único. E n las parroquias e n q ue 
existieren las J unt.1.s Pro tecto ras c readas 
por la Municipalidad d el cant6n de Tba
rra con a rreglo fL la o rdena nza que ha 
sancionado sobre el pa rtic ula.r, continua
rá n funciona ndo las mismas y se nom
brará tÍn icamentc para las q ue fa lta ren. 

Art. 2'? Estas juntas dispo ndrán que 
los propieta rios d e p redios d e cualesq uie
ra clase 6 extensió n situados e n la J uris 
dicción de cada pa rroquia invadida d e 
langostaS den los peones que ellos mis
m os les sc1ialarcn , a tentas la posibil idad 
d el fundo y la necesidad. L os peones de 
ben darse co n las respect ivas he rra mien
tas y además han d e proveer los ¡nopic
tarios á la alimentación d e e llos, 

lis ta de los jornales que haya que p:t.garsc, 
con expresión d e los nombres y días que Pru upucs/o gm,,.,,¡ d~ htgn :,·s)' E~t;sw:s rtwru-
huUiesen tra bajado. poudimtF ~~mio tt~· 1SS8. 

A rt. 7? L a junta pa rroqui.al por m e- EL CONCEjO CANTONAL DE UAlL\:--!OYO 
dio de ~u Presid ente y de 2cuerdo con el 
Comisionado nombrado por la Comisió n 
D irectiva, pondrá el V? B? en b.s plani
llas de t rabajo, semanalmente, las q ue se 
remitirán a l Inspector que debe hacer el 
pago correspondie nte. 

CONSIDERANDO : 

Que es necesario cxpcJ ir la orden:mrn cle In
gr(!sos y Egresos que debe servir de nonn:~ 1.' n el 
presente :-tño de .ss Y. en vista de-Jos documentos 
r d lculos apro~unntn·os de sus rentas, 

ACUERDA: 
Art. 8? E s cargo d el Comisio nado re

correr todos los días lns brigad as de tra-
bajad ores exis tentes en la parroquia á fin Art. 1 ~ Sf/Jl NWIPs d.- lngust·~. 
de in formar concienzudame nte á la Jun
ta para que ponga el V'! ll? en b s res
pectivas planillas 

A rt. 9'! L as Juntas parroq uia les e n
via rán sema nCtlmentc á la Comisió n Di-
rectiva un inform e de los t ra bajos que se 
hubiesen cjccut(\tlo en s u territo rio. 

Art. 10. L os Inspectores. Yerificado 
e l pago d e las planillas, bs remitirá n con 
recibo correspondiente a l Sctlor P resi
d ente ele la Comisió n Directiva pa ra que 
las ha~, fi g urar en la cuenta general q ue 
d ebe llevar. 

1\rt. 1 1. Pa ra e l pag-o d e los jo rnales, 
e l Seño r Presidente d e 1 :~ Comi!'ión, Di. 
n :c tiva, á qu ién ha re mitido e l S urrcmo 
Gobierno los fondos, d:1 r;Í. á los I nspec
to res las s umas que creyere conveniente , 
y estos :í. su vez sa tisfarán e l valo r d e las 
p la nillas legalizadas q ue deben fo rmar 
las Ju ntas. · 

A rt. 12. Se abonarán po r jo rnal dia
rio hasta dos rea les ;l los peo nes )' :í. tres 
rcale!i á los sobres ta ntes, t d o ;Í. juicio de.: 
b s J untas parro"q uialcs. J 

Art. 13. L os trabajos se ejccutadn 
d esd e las seis ~.le la ma1iana hasta b s cin
co d e la ta rd e. 

A r t. 1 4· E l p l"-escntc acuerdo se lleva
rá á efecto, sin perjuic io d e lo que la ~lu 
nicipalid:ld haya d isp ues to á este respecto. 

1\ rt. 1 5· Po r 6r~ano d e la J efa tura po
lítica se e nviará 5. cada parro q uia copitl 
de stc ncucrdo y los no mb1·a mic ntos <le 
los comisionad s que d ebe n no mbra rse 
scg1ín este ncucrdo. 

1! R:-tmos de l:t parro-
quia de Pimocha ... .... $ 

z•: 1 d. id. de Car:~.col 
3~ lntrod~.:cción de li-

co.cs c~tr~njcros .. . • . . . 
.¡.'.' 1:~1estos en la pl:ua 
5':' SIS<l ..... .... ... . 

6':' Rom:tn:l. municipal 
7~ Peaje . . . 
S~ Gallcr.t ......... . 
9~ Anclaje .. .. .... -
10. l)ar:-td:tdcm:ldcr:t.s 
11. Suhsidi:1.rios . ... . . 
1-:. I\{ucllc municip:·d . 
Art. :2~ Rtum•~ d~ ,u!-

miui.rltarti.in. 
1., R:mw~ de la p:lrro-

(;u~~ 'E:l~~~;~\~1~\~ ~-~~\: 
t:l ti.: licor al por menor 

3~' Derecho de bahns 
-+" Id. de ;llumbrado 
s•: Medio por mil. ... 
6~' Derechos de terre-

nos mu• icipalcs .. .... . 
7! Id. de billares., .. 
S~ Rebaja del contrn

listn del 1'\lumbrado .... 
9! Espc ... :,\C\1\os pú-

blicos . . .. .. . .... ... .. . 
10 . },·tuhos de omb:ts 

comisarias inclusi\1C n.fc
ricioncs, 1Untrlculns de 
peones, piant>,, 1ic1 ros1 

canoas, &. ...........•. 

Suman l o!> l ngrc:;os .. 
Art. J" S(lll 1t1m1·s d~ 

l~.~rr~r.•t . 
1Q • ueJ,Iodd Jdc po-

Ulico .... . .. ..... .... . 
:: ~ hl. lld ~c r t.no 

;161 

62o. 
soo .. . 

1. 1_39. 20 
16 1.6o 
2JÓ •• • 
So . . . 

6so . . . 
so .. . 

Soo .. . 

JOO . . • 

·1·3oo .. 
29::.So 

3·093·6o 
9"·8o 

r¡o . . . 

100 .• • 

z.soo ... 

.)O ••• 

s.1_3o.to 

.¡&o .. . 



•;.,. 
t:L .\ClONA L. 

· -------------------------

no~ n • . • • 
r.• 11 11. l'ro.;ur.~J. r 

~~.,.¡ , ' · ... .. .... . . . . 
, . ,, ... t< . d~ t"""riiG

"') a.luml.ar.I J. , del w· 
1) Uh Jnl Jp 1 ...... . , 

i\rt. 4. /' ¡ , , 
r • S-xl<i,.,d. t ('u m b "l.· 

rio •. .....•.•• ••..•. • 
:.• 1 J. d 1 !> rtuno 
J' f,J. d • ~1 t~,r("S a 
:2 Cld:\ un 
4" lrl. de -' ¡:~r: .mr J 

•;. 16 oda un•J . . •.. .• 
s• L.u.to . d · e.cntonv 
6'" hl. iJ. p .tr.l b J'..:J-

1 ·f:J. tl..: Orden ) ~''bUri· 
d:u.l . . ••.•..•... . ...• . 

;\tt.s• C.Jn·dJtw '*/J. J . 
r• Surldo dC'I Al¡ ua-

cd m.:t)Or ........... . . 
2 ' Id. d r l t\kALde ... . 
J • hJ. del sm·icnte .. . 
s· l'an el ~11:01· 

mil!nto de prHOt cnmi-
n.:des .•. . ••.•••. • .•.• • 

6• Id. :tlumbr:ulo in
terior de la d.rcel . . ..• • 

Art. 6• C<JS/iltt•J,..,(JJ. 
r• Sueldo de un pre· 

ecptor de primeras lctru 
: • Id. di! un scbn: · 
te munic.¡xa\ .. . •• . . • 

3• hl de un Joc,¡l pll· 
r:tt.:..r.uda . ...... . ... . 

-4' Jd. id. id. Polidil 
s· .\1 contntiJ\.1\ d_d 

1 mbr:ulo púbhco segun 
contr: ta ...... . . .. .... . 

6• r.ua obr.u publicas 
¡ • Id. la reconstruc

ci•m de l:b cobuhou mu-
n1ciptln .. . ..... . . ... . 

s• hi el aoJtcnimien-
10 de h Pohcil Rurnl, 
•.: ..-un Dttn:to Cjccutivo 

~~o 'Je ~~- D~~¡~~~~~ ·d·e·l 
9• Id. el id. dd Tn-

IJ..zn;¡J de Cuenw . ... . . 
10. hl neo de alln 
11 . Id. h adqubición 

de uro bomba contra 
inc ndil) ............. . 

11. l 'oTcomU.ión ;liTe
torero municipal ol16 °J ~ 
en 1· ;; mmos rematad , 
y el 8 "'/ en lo:. no rl!-
m:auJ , •.. ..•.. . ...... 

IJ. Po1.r" g.l5tOS utra
o rdm.lrio ..... . ... . .• 

!>um1n 105 EgrcsoJ .•• 

l' 
l'· 
:: ..... 
Jll ..• 

16 . •• 

L. 

40 • . 
) ~ ... 

1 1! .. . 

w ... 
¡ ... 

¡ .. . 

r: . . . 
1 ) ••• 

6 .• 

6 ... 

48 . .. 

JO. ' • 

16 ... 
ll . .. 

'l..j.O • • • 

G.: :) . •• 
J • '"'·· · 
2 16 . • 

19 l -

"" . ~ ... 
j j!J., , 

I . J-.U ·· 

¡63 . .. 
6o .. 

Go ... 

14-1· 

· ~t:s.; 

JOO ... 

12· .. 

¡¡6 ... 

J Go .• . 

192 .. . 
I:J4 •• • 

: .88o. .. 
'l. OOO ••• 

1.000 •. • 

8u .8o 

2 0 j . .. 

soo ... 

400-- . 

1. 2JJ.2 1 

JS4-- · 

•G.GcjB ... 

ln¡¡n:>O'I ...... .... $ •6.6o]3 
Eg.-........ ... ... . •6.Gcj8 

Jgual .. . •..•• • 

D:tt1o en h S.'\b de ~e~ionc del l. Concejo Mu-

~t¡!:dc:~~;s~o~~d:r 1~.d~:~;6~~~~~8~ 
cretario municipal, . h nucl 1• Astudillo. 

Jefatura polhu:~ del cant6a.-Dabahoyo, Ene
rn 28 de 1 88.- F.jecútese.-José M• Corrn1.
EI Secretario murucapal, Manuel M' Astud•llo. 
/1/~~~f,';¡;¡;_EI Sttretario municipal, .l!o~ttul 

Rep•íblica del Ecuador.- Comisaría 
de _Polid a Municipal de Orden y Se
c_undaJ del canton.-Jipijapa, :1 6 de 
Enero de 1 888. 

Al 1 i. Se,l or Ministro de Estado en el 
D e"'ipacho de lo Interior. 

Se1i or:- Por la respetable comunica
" 1 e US. f i. del 28 del pr6ximo pasa

do Noviembre del año que fin6, me he 
instruic.J o que S. E . el Pre5identc de ía 
Replíblica en \'Í<Ha de l:l terna prescnta 
d1 por el . f. I. C. M., se ha servido nom. 
brarmc Comisotrio c..Jc Polich de este can
tón. 

Ruego á US. JI . se digne tribnt<lr mi 
profundo reconocimiento por una honra 
l~n d~stil~ C' I~ida~ que en _ve_rdad es ~upc
n or .l mt nmg:un rnercctmJcnto; conclu. 
yendo por aseguru que en virtud de ha
ber pre,tado el Juramento constitucional 
ante el Sr. j efe Político estoy encargado 
del despacho y trataré de corre!porH.lcr 
con mis débiles esrucrz.os ~ tan scñabda 
prue_ba de confiar11.a con q ue el Supremo 
G JbJerno me ha favorecido. 

Dios ~u :~. rdc á US. 11.-Josl Ataría 
.At·tlls /llo11rnyo. 

• 
EL co:-.: CEJ O Ci\<T Al. 

tn: c.u~c·,...-

CO. SIDERt\ DO: 

1 '! Que el prc!c.io ;l.si¡:n.u.Jo para. lo' re. 
mate"' .:.Jc Jo,¡ respecth·o5 ramo, de lo" 
(ondu municipak~ e" nd l hien Cll lltra. 
riu .í lo~ in tt.rc ·s:de !;1 sección: 

2'.' uc ..:"" un.inir.1c el rcdamo de lv 
lici t.ld:; ro.: .. conz:·.t d icho precio; }' 

3~ Que crun icnc acc..pt.ar l.l'i po. tur:ti 
que o::c tfrccc.: n, in ¡.h.rjui~io J e lo! ~ic
ne,; del ~lun ictpio, 

DEC RET,\ : 

1\rt. 1':' Se r~b..~j.l la quinta parte del 
prcci :~ e : ..,.naJo e-n los rcipectÍ\'O'i acuer
dos p.tr.• lo~ rem<ltc'J d e lo ramoi de que 
d io;ponc esta í\1 unicip llidad. 

1\rt. 2'! QueJ a así reformado el inci .. o 
liJ de In base 1 ~ p;1.r.1 el remate del raJno 
de aguardit·ntcs y las J emd:s dio;posi..io
nes que se rdierdn á la base re(ormru.l:t, 
como la b:lsc 1 ~ de las impuestas paril el 
remate de los impuestos municipales. • 

Comuníquese al Sr. J efe Politice para 
la ejecución y cumpl imiento del prc!sentc 
acuerdo. 

Dado en la sala de sesiones de li\ l\1 u
nicipalidJd de Gir6n, á 23 de Enero Je 
1888.- EI Vicepresidente. T. i\lv>rez.
EI Secretario r.IunicipJI, Víctor D. At
varcz. 

jef:a tur.1. Política del c.1ntón.- Girón, 
Enero 25 de t888.- Ejccútcse.- José 
Antonio Flo.r.-El ~cret.1rio Municipal, 

íctor D. Alvarcz. 
Es copb.- El Secretario r.-tuoicipal. 

Vktor .D. AlvarcJ. 

Rep,íblica del Ecuildor.- Gobernación 
de la provincia de T ung urahu;,.-Amb:t
lo, ;\ 12 de Febrero de 1888. 

11. Scl\or 1\linist ro de E tado en el 
Despach de Obras Plíblic.1s. 

Parn su conocimiento y el de S. E. el 
Seiior Presidente de la Rcpúhlica , tengo 
la honra de comunicar ti US 1 C. f]UC, du
rante el m es de J--: ncro tíhimo, se han 
cfectu:uto en este cantón las siguientes 
obra plíblicas nacioníllcs, invirtiéndo!\e 
las c.1ntidadcs que se expresan : 

En el establecimiento de los H Ji. Cí.. 
se han entablado dos pieus de 46 111 46•· 
CU:\dradOS Ja una y de 55m 98"' la Otra }' 
puéstosc s6calos de macleril de un3 cuar
ta de ancho, sobre buenos barrotes, en 
amb;:•s. por la c:tn idad de ciento cincuen
ta)' cinco sucres ($ 1 55). 

Se han compuesto 1.4()()"1 de b carre· 
ter:\ nacional del Sur, desocupando la 
arena y rellenándola de buena tierra, y 
abierto las respectivas cunetas, con el 
gasto de ciento cuarenta y dos su eres 
cinco centavos ($ 142.05). 

Hánse comprado, con la suma de tres
cientos cincuenta y-&i~tc sucres ($ 357), 
ciento ochenta y un postes para varinr 
los que están malos en la línea telegráfi
ca de esta provincia. 

El Senor J efe Político de Ambato d:l 
aviso que en el propio m~ de Enero se 
han gastado sci, cicnto5 ochenta y lllictc 
sucres en las obr:ls plíblica!'l municipales 
siguientes : 

En la compra d e uu sitio 
para la plaza municipal. . ...• $ 558 4; 
.. En el . t ~ab~}o de la c.11le 

Rcstilur.tci.Sn . . . . . ... . .. . 21.JO 
28.20 

4J. 20 
35.85 

En id. de la calle "Ric.turtc" 
En id. de la C:l~"\ municipal . 
En iU. c.Jt: la cárcel. ... ... . 

Suma ... , .. ~ 68¡ .00 
En el cantón de Pclileo, d ice el Señor 

Jdc Político, no se ha t r:tbajado ningu
na de la o; obras públi.:as municipales por
que la 1 Municipalidad no aprueba :11í n 
el presupnest general de ingresos y 
egresos para el pre~cn tc año. 

Dio• guarde :1 US. 1 1.- i ltlriallo Cobo. 

6 
Rcp,íblica del Ecuador.-Gobernaci6n 

de la provincia de Cafiar.- AzoguC!, Fe. 
brero 4 de 1888 . 

H. Señor Ministro de Estado tn el 
Despacho de Obras Públicas. 

J f. Senor:- Rcmito al Despacho de 

S. 1 l. el rul\dr,, qne mani 1c. t t lo, ga -
to •:jc~c•Jt.lt.l en 1 t rab.lji'J ,11 t ucttlc 
de Rumiurcu, en el mes que:. b 1 Je e.s· 
pirar. 

Dios ¡;u.1rdc . US. 11.-Jt~Jt' M .u /o 
Borrtro. 

Rn=,;n dr las K•Ui c"J lurl1fl.s 111 In r(JIISint(· 
dó11 del ptulll' dt Rumiurw, '" ti ;•us 
dt Enero d~ 1888, ó1 '" f._¡""''r/" d,· ! ftt • 

rienda de la /)ro1,im·in ¡~,. Ca11ar. 

Enero 28, 

Pagndo, :1 Domingo Uro.wo para 
cincuenta jornniCJ ... .•. $ ; .so 

.. ~ J~sé David Roj s P"" 
c1cn JOrniliC! . ...... . .. . 
A Manuel Vilcceta por un 

r 5·. . Rcptíb!ica cid Ecu:ulor .. --G<obcrroncl 
de In rQvinci:t de El Oro. 

1. 20 3 1 de Enero de 1888. mes de trabajo . . . .. .. . . 
\1 11. Scolor Mini.tro de E t tadn ., Al alba~il Toribio hn i 

por cuatro dfa"' de tr. biljO 
A ) ulián lJermeo, para. 
cien jornaleros .. ... •. .. 

4 .. . Despacho de rn•truccíún Pública. 
SenM Mini! ro : 

,. A 1 Sobrestante Anusún 
Espinosa por su ~ueldo 
de Noviembre aíltimo . .. 

15 ... 

1 

1--71 Sr. Dr. ~1:t rinno Mera. me <.!ice 
nftc1o del :!S lo que ,¡~uc: 

"El nombramiento que S E. el 
r 2.. . dente de b Rcpúblic..1. ~e hl 

--- crr en mi pcrson::~, pnra profesor de 
Suman $ 5-HO <e infima de Gram:ltica del Colegio ' 

Te5orería c.Je Hncicnda.-Azoguesl Fe- ve de: ctubre" eJe cst-~ ci~d:td 
l>rcro rC? de r888. en i\lto ~rado¡ de con IC'U1Cntc, 

Rn.far/ ti~: la Paa Bn)'ui 

Gobierno Eclcsiá•r'.:r• -1'.11acio Epis
copai.- Cuenc:., Pe' n w S; de r8S8, 

Al H . Se11or Mini•.ra,> Jc Est.tc.lo en el 
Despacho d e lo lntt.rit•r 

H. Se•ior.-La "''''· r timable de U . 

S. se 1n•:1 comunicarle que :~cerno 
cho nombramiento, :1gradt."'Ci~ndolc 
sc1inlado honor, ni que procur:1.ré 
pond<r empleand torio• los 
estén :1 mi, alcances en 
\•cntud cuya ducilción ~e me 
Dio~&.- Tari:tnCl . lern". 

iéndomc Rr.tt comunic<lrlo á S. 
para qne llegue á noticia de S. E. el 
del Estad . 

Dio• gu,.de i US. ll .-J. F. 

Son copias.-El Subsecrct.arin, 
rnlo t·drqllt;. 

M N!3"!EP.JO 07. .HACIEtlDA. 

H., fecha 1? cJcl con 1 ~ore y b:ljo el NIJ"t C?, 
me hace saber la pl:: '' .!1lc: noticia de que 
l 1uestro Santísimo l ' .l !fe León.¿ Jll se 
ha dignado acoger hcnignilmentc la pi!· 
t ición que le dirigí, d i!'Q'\u de est.1blecer 
en es t:t Diócesis un;~ UniversiJad l :cl('
s iá tic.1, en lo. que el Clero puetll im·c~
tir la dignitl:'td de los grado'; :1cadémico~. 

Prueba clar.1 y terminante de los .sen. 10 
timicntos cminentcmcn e cat61icos que al 
Excmo. Sr. Presidente de ¡,1 Rept~blica República del Ecu~tlor - :'\finistcrio 
le anlm , , _ es la p;utc :tetivJ, q 1c segú n Est:u.to en el Dco;pacho de lo Intc.·rior 
d tc~~rh .. t 10 de US. J f., ha tomado :m te ui to, Febrero 1 S tlc 1 ~88. 
S. Sí'\ntidad, en :-tpoyo del vivo dc•u:o que H. Sci1or . lfinistro de Est.1do en 
tuve de ver est.ablecida en este biJpn- Dc.apacho de 1 l :u::iend:\. 
do la Univer~id:.td l~dcsiástica, que t¡¡nto Remito :uijunl.l la copin certificada 
contribuiní, sin du~a, ni progn:s d\! l;t escritu ra ele l:t compra hecha 
nuestro !ero y 1 prc-.tigi de que est,1 Gobierno, de una cJsa del 
rá. adornado, mediante el lustre qHe á sus Rodn~t:, rora a ficinf\S 
virtudes agregilrá con el lauro d~ laq cien· US. H. ~e servirá disponer se 
ci:ts eclcsi;i,ticM. J\J .Exc:no. ::i r. Prl" ¡. pago del precio en los t~rminos 
dente de la Rcptíblica, que tan elkaz- lados. 
mente hn cooprrudo á la consecución de Dios guarde á US. 
nucstl'bs deseos, le deberemos este nue- pinosn. 
YO (avo r, (ecundo en ÓpÍmOS rc:sult:tdOS, 
y & nuc.stro5 vot<>5 se unirán, • no du· 
darlo, los del pueblo cuencano, que sa 
brá reconocer y agr:tdeccr á S. E. t~n 
singuldr r., vor. Ruego á US. 11. se si rva 
prcsentiu ó S. E. el Sr. Presidente c.le In 
Rcptíblic~ los votos de nuestro singular 
reconocimiento. 

Se hallan en mi poder l:ts copin.s de S. 
Emir.cnci3 el Sr. C:trdcnal Sccrct:trio de 
Estado y del H. Sr. Encargado de Ne
gocios, rclntivo'l ni asunto, y ta mbién nl 4 

gunos progr:unils, diplomas, &. de 13. 
Univcrsic.Jnc.J Grc~oriana, todo lo cual 
realza mucho el cuidado que el Gobierno 
to ma en todos nucitros asuntoli. 

on sentimientos de distinguida con· 
~idcrilciÓn y aprecio, me suscribo Uc US. 
11. • t ~nto, obsecuente !1crvidor }' Capt:· 
llá n. 

t Afi¡:11tl , O bispo de u enea. 

8 
República del Ecuador.-Gobernación 

de la provincia de El Oro.-Machala, :í 
J 1 de Enero de 1888. 

Al H. ~•lor Ministro de Estado en el 
Despacho de lnslrucción P1:íblica. 

Sei\or l\·f inistro: 
E n oficio del25,cl Sr. Dr. Luis F. Gon

z. lez me dice: 
"He recibido, en cst3 (echa, el nom

bramiento que S. E. el Jefe del E•tado, se 
ha servido hacer en mi persom1, parn Pro· 
fcsor de In ci<H~c Supremn de Gramática 
del Colegio "Nueve de Octubre'' de cstn 
ciudad. J\ cepto con agrado dicho nom4 

b ramicnt , porque me proporciona laoc.14 

sión de coopcr..tr con mis débiles ruerz 

VENTA. 

El S,·fior Doclor J)mtirl Rtu laJ ni 

mo Co6itruo. 

En la ciudad de Mnchnla, á doce 
En ro de mil ochocicnt :. ochenta y ocho, 
an te m! Adolfo Ocboa E!!Cribano públi
co de los del mí mero de este cantón y 
testicos que ;í. la final ne e:cpre1. r:ín, 
compnrccieron los . cñores Joaqu{n F e
brcs Cordero, Gobernador de la provin
cia y el Doctor David Rodns, nmbos m • .. 
yore.! de edncl y de e te \'ccindario, á 
quienes conozco¡ y dijc:ron que su com .. 
p;1recencia tenin por objeto celebrar d 
contrato ele: compr;L-vcnt;L con tantc 
lil minuta que 31 erecto me la prcsent~ · 
ron, cuyo tenor es cl .!liguiente :- "Scñor 
Secrettlrio.- Sfrvase extender en el nr· 
chivo de .su cargo. un:\ escritura en b que
conste que nosotros jo~quín Fcbrcs Cor· 
dero Gobernador de la provincia de El 
Oro' á nombre del Supremo Gobierno, 
y D;vid Rodas, hemos convenido encele· 
brar el siguiente• contrato de compr;L
vent.1. E l segundo de los compareciente" 
da en venta una c:tS.'\ y ramada de Sl& 

propiedad, si tundas en el centro de c.sltL 
población. libre de todo gravamen y ce
rrnda.s por lo.s siguientes linderos: por d 
frente IM proplednde> de los heredero 
Don 'Raloel CaJtro y Don José María 
Ugarte, calle plíblica al medio ; por atr 
propiedad de los herederos de Don J un11 
MaldonOldo; por el costado dcr~cho: cnsa. 
munici¡ml; y por el costado 1zquterdo. 
propiedad de Nicol s Cnbanilln. La ca 
que es de altos, tiene tlocc varas de frcn· 



t~ v veinte de fondo; In ram:tda seis, de 
fre~te y veintiocho de lbndo, fue ra del 
portal; un callejJ.n de tre~ varas. de .an-
hoquc COI\duce a un pat1o comun ya los 

edificios; los cuales eslJ.n situatlos en un 
solnr qt:c tiene más d .! veintiuna ~rar3s 
d e frente y veintiocho de fondo sm la 
pnrtecorrcspondientc á los portales. Am
bos ctli ficios son de madera de las que se 
emplean en las fábr icas de tal:natnral~za, 
cubiertas de zinc, con 5.us respecllv:!s 
p uertas y ventanas; r el primero de él_l~s 
con piezas empapeladas. E sta adqt_nsl
ción la hace el Gobierno para o1icmas 
nacionales y por el precio y condiciones 
constat:tes del o ficio que ca copia se 
acompniia á la presente, que U sted se 
servirá insertar en la escritura; así como la 
d el oficio del H onorable Sc1ior rvtinistro 
de lo Interior, con que se leg itima la p r· 
sonería del prime o d..:: los compar..::cicn
tcs. Us ted Señor Sccrelario ag reg:t rá 
las cláusulas y requisito3 neces:trios para 
la \'alidez del contrato en refr renciCt; que· 
dando ambos facu tados para la inscrip· 
ción de éi.- Machala, Entro once de mil 
ochocientos ochent.1 y ocho.- J. F. Cor
d ero.-David Rodas".-E~r consecuen
cia, el Seiior Docto r David Rodas, rati
ri cánUose en el contenido de la. minf1ta 
inserta, vende al Supremo Gobierno la 
C3Sa y ranuda de que se habla en dicha 
minu t:~., bajo las bases y condiciones 
constantes- de las nota~ que sigucn:
~~ ~~úmero ochenta y dos.- :\Iinis terio de 
Jo lrrterior.- RepLíb!ica del Ecuador.
Q.uito, Octubre veintidós C.c mil ocho
cientos ochenta y siete - Scüor Gober· 
nador de la prO\·incia de El O ro.- Según 
las presciitlciones rle la Ley tle crét.lito 
público debe pubiic:1.r5c el contrato pro
y ect:J.do raspe,to de la adquisición de la 
c a5<l del Señor D octor DaYid Rodas, parJ. 
oficin.:1.s de Gobierno. En consecncncia, 
r si este Se1ior :1.ccede á ia.~ cond:ciones 
que le propone el Poder Ejecuti\'0 , Us!a 
hará que, por la prens~ ó por carteles, se 
publique el proyecto del contrato, por e l 
tiempo de sescnt<~ días. L as condiciones 
son las siguientes : precio de la casa seis 
mil su eres, siendo de obligación del ve·n
ded<'r d(!jar puestós un estanque nuevo 
de hierro, un pozo en el pat:o y una me
t.lia ag ua pa r.1 cocin¡¡ del cuartel ; se le 
entregará dos :nil sucrcs de contado a l 
p~:r:fecdonarse el contrnto y el pago se 
completará por me nsualidades sucesivas 
<.le doscientos cincuenta suc rc:;. S i el ven · 
dedor !)C alla na , y se procede en virtud 
de ello á la publicación del aviso, Usía 
m e re miti rá un eje mplar de éste para ha . 
cerio publicar en el Periódico Oficia1.

Dios g uarde á Usí.a.- J. NI. Espinosa.
Ntímero ochenta y seis.-Minis terio de 
lo I nterior.-Rc¡níblica del Ecuador.
Quito , Noviembre veiñtiseis de mil ocho
cientos ochenta y siete.- Se1ior Gober
nador de 13 provincia de E l Oro.- Pasa
do el plazo legal. se fo rmalizará la escri
t ura de compra cle la casa del Sc1ior Doc
to r Don D avid Rodas, :í que se refiere la 
no ta de U sía , número ciento treinta y 
cuatro fcch1ldiez de los corrientes,- Dios 
guarde á Usía.-J. M. Espinosa.-Son 
copias.-EI Secretario de la Gobcrnací6n, 
A. B. Serrano".-E l Señor Cordero, itu
torizado como se halla por e l Supremo 
G obierno pa ra la aceptación de esta es
critura, según las not.as que quedan in
sertas, la acepta en efec~o en toda forma 
legal. La alcabala se h:t pagado seg1ín 
el certificado que sigue:-"Tesorería de 
H acienda de la provincia.-Certifico que 
han pagado ciento veinte sucrcs por el 
derecho de alcabala , al dos por ciento 
sobre seis mil sucres e n q ue \'ende el Se~ 
ñor Doctor David Rodas a l S upremo 
G oJ.,ierno una casa e n esta ciudad. Cons . 
t íl en el Diario respectivo.-Machala, 
Ene ro once de mil ochocientos ochenta 
y ocho.-EI Tesorero, Hcliodoro Morc
no".-Así lo d icen y firman con los tes
tigos Señores Leandro Sebastián Barrei
ro, Melit6n Vera Garay y José Félix 
M u nano, mayo re~ de edad, vecinos de 
e sta ciudad, á quienes conozco las partes 
se ratiñcaron en su contenido y firmaron 
con dichos testigos y conmigo que doy 
fe. En este est;,ado, aclara el Señor Doc. 
tor Rodas, que queda sujeto á la evicción 
y saneamiento de la r:tíz vendidn. D e 
lo que también doy fe.- J. F. Cordero.
D avid Rodas.-Tcstigo, L . S. Barrciro. 

EL NACIONAL. 

- Testigo, f\lelitón Ve.ra Qara)r.-Tcsti
go, José F élix t\Iuriano. - A. OchPa, Es-
cribano p tíblico. · 

Presente fuí :\ •;u otorgamie nto; yen fe 
de ello doy est:l. segunda copia que sig no 
y fi rmo en 7\•Iachala, ;Í. ca to rce de Enero 
de mil ochocientos ochenta r ocho. 

A. Oc/ton, Escribano p tí blico. 

presen te niio de los gas tos que de ben ha - rifles dc_rcpcLici6n tJe r¡ b::t-
ccrsc e n st•cldos ele los cmplc:u.los nacio- ln.s, <:on sus ha}'onctas :mgu
nalcs y p rovinciales, e n conductores, es- brcs c¡u. 1oo¡ ... .. ... .•.. 
coltils etc., en la A dministración de co- 1 ~ com:rs negras :1¡3 . . . . 
rrcos, e n raciones, g::tst~s. clc escrit orio y ro;~2;~~~-~~r_s_ tic marine
alumbrado de la guarmc16n_ de esta pi~- 12 pistolcr:1s c~;~ · ~ i·n·t;J~Ó~ 
za, e n la apert ura ~el ca mmo Ganqu1s: y bolsillos p:u cartu..:hos , 519 
con b facultad <.k g1ra r las letras de a 12 :1lfanjcs con wtina para 
quinie ntos sucrcs mensuales, para esta marinero!¡ J o¡ ... . . .. . ... . 
obr:l, p :-tra la reparación d e la línea tele- 12 \':trillas para limpiar .. 
u ni fica y para el despacho de pasapor- 12 hach_as para m:triner(ls 
tcs.-Dios g uarde á U S.- Pablo Du- dt• abord.tJe · .. . ...... . . . . 

6o.oo 
'- 10 

9· 9 

18. o 

15.00 

Queda inscrita cst:~ escri tura á los fo
lios 24 y 2 5 del Reg istro corresponc.licn
te, bajo el núm. 2 1, y en el R epertorio 
al folio 90. 

Machnla, Enero 19 de 1883.-Podali 
rio Al urgiicitio, Anotado r. 

ran..,.o". . Empaque, flete seguro por 
Dios guarde á US. II .- Jnf!n del Po::o. 'la por '' lnYc:n tor" .. · · · · · · -___ s_._•6_.3_ 

Rcptíblica d el Ecuador.- l\Iiuisk rinde 
'1 E stado e n el Dcsp;,.cho de Hacicnda. -

R eptíblica cld Ecu:u..lor.- i\Ii11isterio Quito, á 7 de Enero de 13 ~-
de Estado en el Despacho de Haciend:t. Sc1ior Gobernador de la pro·.•incia !lo-
- Qu ito , rcbrcro 15 de 1 s:::s. líva r. 

Señor Goberrl:tc!o r de la provincia Por circula r"de 2 1 de Setiembre N4? 35, 
Azuay. recordé el dehcr que la L¡:!y Orgánica de 

El Ilmo. Señor Obispo d e esa Dióce- H.tcicnda imi)Onc !t los Tesoreros de re· 
s is me die!! con fl!cha 8 del mes en cu rso, miti r raz6n de las órclc.:ncs de pago no 
lo que á continuación copio: cumpli:b s ; de forma que, mientras no 

"Como representante h::gal de los con- venga eS:\ razón, no pu~;;de accederse fi b 
vc"ntos de S<m Francisco y la l\Icrccd de primer.:\ parte de b solici tud del Tesorero 
esta ciudad, que se hallan suprimidos por de la ju risd icción J c US., constante en e l 
disposición de b Santa Sede, inte reso á oficio de 3 dd mes r:ctual, N~ 3. si es por 
US. H., S!! s irva ordena r al Señor T eso ·d aiio pasado; que, en cuan to á los sucl
:-ero F iscal de cs t<\ provincia, 1111! a bone dos correspondientes al qur: comicnzn, se 
los r¿dito3 venC:dos desde el aiio d~ 1886, ordenará con vi•a" de loe;; presupuestos 
de los princip;1ks tr:lsladados a l T esoro q ue mcnsu<~ lmcnte, debe remitir ros, r sin 
p 1íblico que pertenecen á dichos con- cuyo requisito no se le p:1garán ll)s gastos 
\·entos.-Dios g uarde á US. H.-t Mi- que hiciere. 
gucl, Obispo d~ Cuenc:-t". Respecto al p;1go de conductores, ce;;. 

Estando revalidada b o rden relati v.:l cc lt.-.s , gastos de c:scrito rio y :-tlumbrado 
al pa~o de réditos censuales, por oficio de la g-ua rnición, reparación de la Jínc:~ 
de 14 de -Enero último, núm. 14, y ha- teleg ráfica y dcsp:'\c:~o de pas:-tpo rtes, se 
bil!ndo el Ilmo. Seiior Obispo declad.- 5om<.terán á la J unta de I Iacicnda, e~ y as 
dose representante legal de los supresos actas :>e cnviar~'in !! este" Ministerio para la 
conventos de San F rancisco y la J.\'Jcrccd aprobación d<.:l Gobi.erno. 
de cs:1 ciud:1d, US. mandará que el 'Te- Este corrobora la facultad d e gi rar en 
sorero le entregue los réditos corrcspon- el presente a fio, ;i cargo de ia Tcsorcrb 
dientes -.1 a ño 1886 y los q ue e n lo su- de Gu:::.yaq uil, letras- dc á$ 500 mc nsna-
cesivo se mandaren sat isfacer. les pt~ ra la ::pertura dc.l camino Ganq uis. 

Dios gua rde á US.- Vi("Cillt! Luciv Dios g u.-.rde á US .- Via·nlc.· L ucio Sa-
Saln::ar. la~ar. 

1 2 

República del Ec nador.-Gobem ación 
de la Provincia Bolívar.-Guar:1ndn, F e 
brero 1 1 cie 1 SSS. 

H. Señor 1\'t inistro- de E stado c"n el 
Despacho de. H aeie nd:t. 

Señor:- I-b ce m~1chos a ños á que este 
Dc::;pacho pidió al Excmo. Señor Prcs Í'· 
dente de la República siete rollos de 
alambre que falta n para la conclus ión del 
Teléfono do San Miguel y Chimbo. ha
biendo contes tado que se había imparti
do la orden necesaria para que se e nvíen 
de G uayaquil; y como esto no ha suce
dido hasta hoy, y es urgente la conclu
sión de dich3. línea, que mejorará el ser
vicio público y será un nuevo timbre de 
g loria para la progresista administr.:1ción 
del Se ñor CCtamaiio , 'iuplico á US. H. 
nueva y eficaz o rden para el envío del 
alambre. 

Dios JiUarde á US. H.-Junn del Pozo. 

R epública del E cuador.- MiuistCrio de 
E stado en el Despacho de Hacie nda.
Quito, Febrero 1; de 1888. 

Sclior Gobernador dt.: la provincia Ho 
iív<l r. 

H oy digo a: Sr. Gobernador del Gua
yas, en oficio mím. 239 lo que copio: 

"Por t.~ i~ }losi ci ón del Excmo. Señor 
Presidenlc de la República, mandará 
US. que se remitan al S r. Gobernador 
de la ¡novincia Bolívar, s iete rollos de 
alambre, para la conclu~ón del teléfono 
ent re San Mig uel y Chimbo". 

Lo participo á US. e n contes tación á 
su oficio num. 1)3. 

Dios guarde á U S.- v;a nh· Ludo Sa
la zar . 
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República del Ecuador.-Gobernaci6n 
de la provincia de Bolívar.-Gua randa , 
Enero 3 de 1888. 

A l H. S r. Ministro de E stado en el 
Despacho de Hacienda. 

Sclior :-EI S r. Tesorero de Hacienda 
de esta provincia, e n su oficio de fecha 3 
del presente y signado con el núm. 5, me 
dice lo que copio: 

"Dígnese US. soliciLar d el Minis terio 
una orden general~ para el nbo11o en el 

• , 

14 

R epública del E'uador.-Gobernación 
de la provincia del Gnayas.':_Guayaquii, 
:i S de Febrero de 1388. 

A l H . Sciio r i'.'linistro de Estado en el 
D espacho de Hac:cnJa. 

El Señor Tesore ro tic H acicmb., con 
fechad~ hoy, m~ d ice: 

";\compa iio á US. cop ia de b cuenta 
general q ue por el va lo r de la Caiioncra 
nacional "Tungurahua", con su artille
ría, parque ydcrnoís útiles que ha p resenta
do el Señor L. C. S tagg; cuyo valo r de 
$ 1 2J.84S-40!00, lie pagado el 3 1 de Ene
ro próximo pasado.- Sírvase US. en
viar a l S upremo G obierno dicha copia,_,á 
fin de que se digne dar la aprobación re-;
pectiva.-Dios &.-F. E. Terrano\'a". 

Lo comunico á US. H. acompa ñá ndo
le la copia en referencia pa ra los fines ex
presados. 

Dios g uarde á US. 1-I.- M. Jnrmxi/lo. 

EL SUPREMO Conlt:RNO DEL E CUADOR 

Á L . c. ST AGG. 
D E J;E, 

Pt'dido u gú11 ~·o/1/ra/o t!t' EJJ&rJ 31¡8¡ . 

1 Buque !1. Vapor Ue 120 
piés de largo por 13 de man-
ga, con sus mastiles, velas, y 
aparejo en general. . ... _ .. f. 

i\·laquinaria de rt:•puesto . . 
V clamen id. id ... . . • 
1 Campas id. id. en el 

torreón .- . .... 1 ••••••• • • • 

1 Jlote con su aparejo . . . 
Rop:-t y aparejo de cama· 

rotes, mcsn y cocina . 

Arm:-tmento: 
~1!: 44/47 4 c. cont~ 1 ca
niG ñón Krupp COIU

plcto con todos sus ac
cesorios, como por 111tjuntn 
nota de Europa e¡ u c . .. .... L 

-tB¡so 3 c. cont0 z nmctra
llndoras Unrdcnfelt on sus 
ncl:esorios e¡ u. 350 .. . . .. · . 

5 1 1 c. cont~ In chimenea 
)' los rcspHcstos. 

Flete >'seguro por Vapor 
Cnstn Rll::m . ... .. ....... . 

r S/17 3 c. conteniendo 1 z 

1 t.o~p .os 

soo. 
75· 

10.10 
. 20. 

so. 

¡o o. 

¡o o. 

53·8' 

:M unicioncs : 
~ 1')f23 S c. cont? c¡u. 25 
IJ!c 1 2 5 Cr:madas de 

p uractián . ... _ . ... _ .. L 
24¡ 28 5 c. cum? c¡u. 25 

125 balas razas . ..... . ... . 
r8 t c. con 125 espoletas 

de percusión. 
Empaque flete, y seguro 

por Buque "Dora ni" ... . . . 
t¡ Jo 10 c. cont?c¡u. 1ooo= 

1 o. ooo pertrechos para b s 
ametralladoras 13¡ . ...... . 
13 ' c. 6.soo ~ '-l -3. oo ptr
'+ t c. 5.ooo trechos para 
r6 J c. 2.8oo rifles Go¡ .. . 

2.000 ~ 6.ooo vc·rtn:-
15 1 c. -l -OOO chos pa:-a rc

volvers 90¡ . . 
EmprH]Ue, seguro flete por 

Buq!1c ' ' Robertsfors" ... . . 
J 

N:lveg"aci6n: 
Pagado al Capi[án Am· 

rraos J. Gack::.on, segUn arre
glo contrato por la navega· 
ción hastn. Guayaquil .. .... ¿ 

Pagado al Vapor " Poto~í" 
por rl remolque desde Pun. 
ta Aren:1s al Cal>o l'ib.r se
gún recibo adjunto . -·_ 

Seguros : 
S. lncl'ndio duran te b 

constracci6n .. . .. . ..... . . ¿ 
Id. Lancha y acab:tr en el 

(\ÍlJUe . .. ........... . . .. . 
Ma:-íti0110 hasta Guayaquil 

Inspección: 
P.1gado al comision;,.do de 

Lloyds y ele las Cnías. de 

G2. 10 

62. 10 

I JO. 

42-18.0 

420. 1 8 

roo. 

750. 

15- 10 

z8.o2.3 
72$. 18.g 

seguros .... ... . . - . . . . . . 15. 1 : J 

Castos menores : 
Pagado al Notario .. ." ... 
Pa:,ajcs en el ferrocarril 

para 1:-ts pruebas :-pe ...... _ 
Telegr.:arnas :i <..:uayaquil 
Postes de cart:-ts. _ ... _ .. 

Extr:-ts : 
Gastos ocasionados por b 

d teraci6n de poner tres mas· 
tiles en \·ez de dos que se 
presupuestaron ........ . . . 

' 1 Toldó con sus varillas 
ck fierro s¡c .. .. . . ... _ . . . 

Aparejo adicional para la 
seguridad ... . ... r-••• _ • ••• 

Comisión 5olr¿ · . .. .. 

Recibido ~ cucnt:-t . . .. 

Sa!Jo. 

J-03.0 

6. • 5 ·~ 
46. '·3 
4·'9·6 

6 1o.G 

So. 

15· 

45· 

_¡; ' 5·530. 3· •o 
n6. ro.z 

L 16.306,14.: 
1$-JOO. 

L 1.oo6. 14 

$ 5·033·50 
Cambio 35°¡0 .•.•.. . .. • 1.761.7':! __ _:___ 

v¡. Enero 3' de •88¡ .... $ 6.795·'' 

Intereses hnstn el 3 1 de 
Oicicmbre,¡87nl n °¡0 nnunl 747·47 

$ 7·5-1>.69 

S. E. ú O. 

Gunrnquil, Enero 15 de 1888. 



E L NACIONAL. 

Sum2. d;: smh.l . .. •.... $ 1·5-1 J.Gt) 1 mí ,¡ e: r ;¡cin d e \'Cinte il !1 que ha- 1 Mini terio tic E5t..."tdO en el o~pach 1 19 
l nleretc1 ' 1~ fcd1l. . 75·-lJ e~ qu~ '? Jl~ eo !"con ~-. d~cd fín :tJ~una , de J l acic:nd:~.- ui to, á 9 de Febre ro de • . . . 

lp•do ... \ 1·.. e !11 1n•n :adJud JC.Jrme tl • cho~ 18M8. Repubhca del Ecul\dor.-~frm t , ¡11 

$ 7·618·' 1 t ~ rrc~os tic co nfo rmidaJ co n la ley de Guerrn }' ~1. rinil -Quito, re~rero 11 

l lerr~no• lMldius. El cxprc:•ado h rre. 1\dm ftc. e lil pr~o."Ac nte denuncia y pu- 1 K8 . 
S. F . ú O. no,,c¡:únclpli'tn"levant.ulnpor 1 Scnor blh¡uc:sc:cn cl"l\:riódico Oficial". l JI. Sr. 11inist r de 1: tildo en el 

e . uil F.nt_h' 'di! ¡1\! j-Canrcb· A. n.dl¿n, _se _encucn:r:a colindando de . l p3C~Io .. dc ll aciend.l 
d ~~:i a 'uiÍ Fnc~C\ 1 1!c 1ggg 1 m. ner.l "'IJrll lt'nlc: por el Su r, on te- Snln&flr. I·J ~r oronel 1". Jde del 1~ •le 

o. Y q ' 5 rrcnos de Jo.1qufn 1\l on t c nc~ro ; por el ae.lnton. do t.n unyó\quil, h 1 rcn>o li,Mi ll• 
Por l .. C . .i,t.1gg.-l': G' u.:o~ln . 1 Norrc, e n propicc..l:ld de l 't~: trona atali- por órgnn de l:a mnnd nci i\ 

nJreo;: por el E ..;, h:, co n el Ríoverde Son copia5.-EISub.!lccretario, Ca/Jrirl dd Distri ttl, trdntn !mere ~~enu 
Jligues.c:=.- Jor.Jttu"l/,• 

L A T u o KERfA DL li .H~ I E~D.\ J. L. C. S r.v~c . 
r' t. D f~. 

F:a.ctur.& de Ch. JI . }Jr· 
m:uh por 1 o tondllrl:t.'\ < .. r 
l.ón .. J-l utleporl". 

1 o irl. id. Patente .... . . ..( 8 t. J· 7 

4'5·89 
:ambio JS0/o·- · · · .. · · ·---'-33_·9_3_ 

$ 539·8' 
omi.tión 5°¡0 . .. · • • • · • · ___ •_6_.?_4_ 

Quinicnto "iC5 ·nta. y ~is 
t~ ucrC"'' ¡G¡ooo . .. · · · · · · · · · · S 5G6.¡6 

----
S. E. ú O. 

C l~ \ aquil , Enero ti'S8.-C:t.ncclai:!3.
Por t..' c. tagg.- Y. GoJnr.áü:.. 

RnttTm t!e lo pa~o lu ni Sr. l . C. SM'\f, 
f iJT '1' .Jior dt la Ca!iflu~r.J :' :ruugur.Jit!id J 

::tiln !ar.J /.1 r.mma. 

\ '.1ll)r de b. factura ... . .. ~ ' 5·5JO.J.IO 
.. omhi6n So/o .c,; ~n cl:lú-

ula 5• d..:l conU.llO . . . · .. · · ___ 1_i_6_.,_o._l 

8 L.)J3·SO 
C un\.lio 3So/o·· ....... · __ ._s_.s_J_G_.7_' _ 

$ 11 0 .0 ]0.2!: 

Intenses en r: mes.cs al 
, : o1o- . .. . •....•...... .. __ ,_3_.,_oa_."_'_ 

f;ttlura r or 1 o 
tonelad>S rb<in .[, 8•·3·1 

Comhio JJIJ/o 
$ 405.89 

•33·93 

$ 53?·8' 
:6.9~ 

$ UJ.l]ti.G.; 

566.7G 

El \'alor total de $ 123.815·40 

h::t sido pagado i los e:lpre
sndos Sc:i\ores. 

T esorcr(n. de Hacienda. 

Cu:ayaquil , Enero 31 de ~888. 

República del Ecuador.- Mi nisterio de 
E •tado en el Despacho de Hacicnda .
Qui to, Febrero 1 S de 1888. 

Señor Gobernador de la p rovincia 
Guay.u. 

Con el oficio de US. núm. 150, he re· 
cibido copia de la cuenta c:cneral q ue, 
por el valor de la canoncra "Tungur:•
hua", ha presenta no el S r. L. C. St...'lgg, 
con el valor de $ 123.845 ·40 c. Exami
nado ese documento por S . E ., el Sciior 
Presidente de I<L República, fu é a proba ~ 
do, igualmente que el pago del último 
saldo. 

Dios guarde á US.- Vicente Lucio Sn
ln:ar. 
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Excmo. Sciior. : 

Manuel ~l onten cgro, ciudadano colom
biano, \•ccino )' re '1idente en la parroqub 
d e 1Hoverde,juri c:,d iLc i c~ n de ~ t .l pro\·in
cia, ante V . E . c 0 11 .-1 debido acatamien
to, represento y di r,o: Que dc~r·ando b . 
tener en propic.:cl.ld lJO te rreno f itu acl o (;ll 

1 río de dicha partfJ ]UÍJ en el punlu d~
nominado " Pumpiernas", cultivad() p" r 

y por r-1 Oestt', con monte in ultos. J1s1(s A'tilir3 • 1''0'\ por u Ido de 1Jicic:mbrc úllicno 
~' · 1~ .. se servi rá dispnn r como fu ere cionc.:J d~ Enero prJ~imn p3 .1dn, 

Je ¡u>tocoa. MINIST"I\IO D"' CUEI\1\A. portonccoent .• 1 S•r~en lo 1 ~ ) .1cintn 

Esmeraldas, Diciembre 28 de 1887. 

Excmo. Seño r. 

Afnmul Jlfoutn u g t'll. 

1 ' FORM r.. 

Gobc rnaci6n d e la provincia..-Esme
ra. lJas, Enero 18 de 1888. 

Excmo. Serior: 

He sido informa.do por pcr~>on~ fide 
di~n3& de q ue lo rcl i\cionndo en e l pre
!cnte mcmori;:l es evidente; y n mi con
cepto, puede d Sup remo Gobierno de
cretar la venta del terreno cuya ;\(.ljudi
cación se solicita. Por cuanto .al plano 
c¡ue se 01 omparia , el cleva.do criterio de 
V. E . resolverá si es ó no suficiente. 

Excm o. Señor. 

Antouio Jurndo. 

• !inistcrio de J l?.cienda.-Quito, 
brcro 9 c!c 1888. 

AUmíle~e la ¡1 res~n l C' dcmu .cia )' 
b íque~c en el "1'aiódico Oílci.-.1". 

So/a.car. 

E xcmo. Sciior: 

Fe-

pu-

J os¿ de los Santos COl !'i tro , vecino d e: 
este cantón, á V. E. con el :1.c...1tamiento 
dchidu, rc:- prescnlo: Que de conformid.1d 
con h ley de terrenos bald íos, denu ncio 
en debida fo¡ma un )()te d e tierras 6 S<';m 
treinta. cuadras situada~ en el pun to de. 
nominado "Dau le", ju risd icción de la pa
rroqó ia " Muisnc". s linderos, plano, 
etc. , serán dc tenuín;.dos por el A g rimen
w r q ue V. E. designe. El importe de 
dichos terrenos se rá pagado c..l c conrorrni 
dad con las pn::scripcione:;; de la le)'·-

1 No es po r d emás noticiar á V. E. que es
los terrenos los he poseído has ta hoy 
si n cont rad icción alg una, por <'1 espacio 
de más de veinticinco a i'ios, )'en éllos ten
go cultivados pl ata nales , v:uios scmbríos 
y árboles frutales. 

Esmeraldas, En ero 3 de 1888. 

Excmo. Sei'ior. 

J•sl S. Castro. 

IN F ORME. 

Gobern ación de la provincia.- Esme
raldas, Enero 18 de 1888. 

Excmo. Sciior : 

Por inform es del Señor T eniente Polí
tico de la parroq uia de Muisnc y de per
sonas respetables de la misma parroquia, 
tiene conocimiento esta Gobernación, q ue 
los terrenos denunciados por J osé de los 
Sa ntos Castro, son verdademme:ntc L i\1-
dío,, y que Jos ha poseído y culti vado, "in 
int e rrupción alg un o., po r m!ts de vein ticin
co añoi . · Es cuan to puedo informar en 
mérito d e justicíil, {• fin de r¡ ue el snbio 
critc...río dt: V. E . resuelva lo e¡ u e á bien 
luvi c:: rc. 

Excmo. Sc11o r, 

Anttmlo J urndb. 

~ f. j.•'l que fiJ::ur:~b • t.: n d ich cuerpo. 1 ~ 1 
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pr~ado S:trf:ento n, pudo 
;i su ba :dlón por cnf;:rmcd:ul y 
19 de ~.rviembrc último, fué 
en ést.t de i 1Slruetor de la "G unrdi.1 

República d el Ecuador.-Minist rio cional''; por tan t., remi á US. 11. 
~~ ~8u8e;,"l )' M.,rina. - Quito, E nero 28 $ J0.6o ct . de qut! ~~~ hotbl.\do, ~ fin 

Seiior General om::mdante General que S(n n ~cintl! ados n T '>rerÍ;t. 

del Di~trito del Guayas. nioc;; r,un rdc 
Vi::.ta po r S. E . d Pn:sidcntc de: In Sartllli. 

Replíblicn la lista de los útik de , co, 

S. 

ropa )' más neCC$lrios que pide el Scftor 
Contralor del l l ot~pit:l lmil i tar de t.:~a pi • 
za cakul6 su importe en más de mil qui-

20 

ni, 1. ~ s sucres y en .co~ secuc:nci:t ~i spu- Repú blica dd Ecuó\c.lor.- Mini te 
so q ue el ¡::.stu ~e lumtc .i ochoctcnto' "':lo..: rrJ. y :\larinu. - Ouito, fl!bn.r" l l t 
sucr ~ y que en confonmd:1d con esta 11 g8 ... 
sum o.• , se forme la lista referida. · 

!·:s c.omo dejo contestado 1 oficio de s~aio r Corond Com;o¡nd ntc t.Jcnt.:· 1 
U · _nurn. il· de t.: stc Di trito. 

Dtos c:u :~ rdc á S., Joii J I. Snrasti. 
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República del Ecuador.- ' · ") mandan
da Gener;tl .-lel Uistrito de l l~ uo.yas.
Guayaq nil . . 1 8 e Febrero de 1 ~85. 

J\1 H. ·c&ior Gcneml ~lini lro dc Es· 
t;~do n el u~·spacho de Guerra y : a
riua. 

El Scíior oatr.1lo r c!cl ll ospital mili
tar d C! l a plnz.a, en fic io etc fc:cha 8 de l 
que ri .'(", comunica á c ... ta Com:md.mcia 
Gcnc:lrl llo siguiente: 

"En ccm tcstacicín á ht not:1 de fecha. 3 
c.lel prc:\Cn te , marco.tlo con el N'! 87. en 
l.1 ftUC' 5.5~ me trasr; ribe Jil rc::soluciÓII de 
S. E. con respecto á la lista Jlue 1:-& tn:l 

dre S uperiora p:-&~6 á esa Comand::mcia 
Gcucra l, de los titiles y ropa que se l h!· 

cesitan en el cstolblecimiento de mi man
do ; diré :\ S.S~ que la Madre Superiora 
a l informarse del oficio aludido, me dice 
qu e puesto que c:l Supremo Gobie rno no 
p uC'dc por .• hora hacer el gasto d e tn lis
ta se someterá á com prar con el va lor 
d~ tos ochocic:nto!l sucrc:s lo más nece
Só\ ri o á fin d e cubri r d e: al gú n modo las 
neccsidó\ des de los cnfermos.-Lo que 
comunico e s.s~ para los fin S lcgalcs. 
Dios &.- N. H. Dil16n" ". 

Lo que t rascribo ~ US. 11. pó\ró\ que 
se sirva d ar cuenta á S. E . el J efe del 
Estado. 

Dios g uarde á US. H .-Rryll<~!do Fl • 
ru . 
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República del Ecu;tdor.-Ministcriode 
Guerra y Marin a.-Quito, Febrero l O de 

1 8~r Sr. Ministro de Estndo en el Deo-
pacho d e H acienda. . 

En 29 de J u lío del a ilo pr xu110 ~as.:
do oficié :\ US. H. de o rden de S. E . 
el Pre:~identc de la Repúbl ica, di o;ponien
d o: que pa ra d:~rcumplimiento.a l Decre
to Legi !!lativo de 15 de ~~v1e~bre de 
1883 se impartan r el Mmtsterto de su 
cargo las rdcnes nt vcnicntes .n fin de 
r¡ uc se abonen los gast~s nc~cM ~toS pa r.1 
la exhu mación y t raslnct6n n l:l c_IUd:uJ eJe 
Cuenca de los rC!ttOS c.l e los patnotas Be
nigno y Mig utl Flor ~ y_siendo ya ll c~Jd.o 
el ca. so ele cla r cmnplumcnto • lo prcscrr_
to en e l ccrc: to aludido, dispone S. h . 
el Presidente d e 1il República, qu~ US. 
1 ( expida In, ut ri~Jci6n respectiva ni 
S ; . Gobern ador de C:!iila provi ncia Y 6. los 
de Tung umhua y 1 A zuny para que ero· 
gocn lo-. r:as \05 a rriba exprc. ;¡do~. 

Dio• guarde {¡ US. 11 .-Josc Afnrfa 
S nrosti. 

J: n oficio mí m. 1 cS. dij..: al :\1 ;nistc..·r · , 
de llaciendn lo que sigue: 

"H:..bit..nt.lo r..:: ultado en c.-~ t Di!llri t 
vnrios inc.onvcnicnl, ·squc 1.n¡liden t.:l.:um. 
plimien o d\· 1.1 di. p•l ici6n contenida C'n 
In circulilr num. 3·~· lrasc nta :i US. H. 
en mi fido '".ot.li.·l a d~) c<'n d núm. 90~, 
feclra 28 de Dici~mbre dt i aa1o prúxim 
pasado, di.~pont: -. E. 1 J'r~.: idcnu: el la 
Rcp•'•OI:c t que di el ¡1 urdtn ~.:mpil!cc .i re: · 
t_ir dc~c ,.b rzn próximo. En con crucn 
ci.l :trn·a~c S. JI. di pon~r qu.:: los Sr 
Tc~orer sdc IM provinci.l p rltn tc i •n. 
te:; .i este Uistrito mhniu.n en ~-~ ~U) 
fC' pcc ti v.u , l.1s lic:.tJ de r~.; \•i t~1 c.;, u e !lt..:.an 
pre~en tad.u por lozt pcn~iuni t.!s ele l c: l~ 
de cuartel ó retiro, inv;tlidez y mont..:pa 
militar, Ue:de el mt.:-A cxprc!Jado , icnlp~ 
que residan en us pro\•inci.u". . 

Lo trasc ribo á US. p.ua su conoCI· 
miento y:\ (in de q ue se irv.J U:t r su"\ ór
denes a ra que todos lol pensionistas 
sea n notificados que Oc!dc d me§ d t: 
M.1rzo venidero p3sarán 51'" re\• islas en 
la provincia donde residan. 

Dios guarde á 
rnsli. 

S.-Jos/ ~llndtl So-

Son copias.-EI Subsccre tot rio, Jos/ 
Jmtitr Cu~wrra. 

l )ll ' ltC!'ITADE~ GOU U: R. O. 
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